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leyes obligan en la Península, Islas adyaoetfetee, Uanariae y te- 5”Wnoa da Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días 
Promultboión, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código
disposiolonea del Gobierno son obligatorias para la capital de 

desde que se publican oficialmente en olla, y desde cuatro 
deeuués uara jos demás pueblos de la misma prdvincla.

,íumediatamente que los «ofiores AlenMes y Secretarios reolba#i eeée 
Bo l b t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie As 
costumbre, donde pupiMieóerá hasta el recibo del siguiente,

Los Bree. Secretarios cuidarán, b^jo nu más estrecha responeablll- 
dad, de conservar los números dé este Bo l e t ín , ooleccionados orde
nadamente para su encuaderuación. que deberá verificarse al Anal 
de cada semestre. . '

________ PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XI1I (q. D. g.), S. M.: la 
^eina Doña Vicioria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
1 rincipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
tn su importante salud. . 
. De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
'• Augusta Real familia.

(.Gaceta 6 mayo 1920).

SECCION SEGUNDA

i dad en el cumplimiente de este 
servicio, así como el empleo 
de letra clara e inteligible en 
su confección.

Zaragoza, 6 de mayo de 
1920.

El Gobernador. .

El  Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s

loiimo CIVIL DE U PB1VIMIA DE RELBOIL SECCION CUARTA

Secretaría. —= Negociado i.°
CtRGULAR

Por correo se remite a los 
Señores Alcaldes una hoja irn- 
Presa, a fin de que en ella ha- 
l^n constar la forma en que 
han quedado constituidos los 
respectivos Ayuntamientos, y 
°tros datos a que las diversas 
rasillas de aquélla se refieren. 

Encarezco a dichas Autori
dades el mayor celo y breve-

le h¡nipn.
Anuncio para la subasta do inmueble.».

PríMd.-Mo W.
D. Juan Jo r o  Castillo Colino, Rccnndador do i Heaieeín 

on el pueblo de Krln;
, Hago saber: Que en ol expediente que instruyo por dé- 

bitoa de coniribucióu y años nrrihn expresados, no ha dic
tado la siguiente

•Providencia.- No habiendo satisfecho Jos deudores que 
a continuación se expresan sus descubiertos pera con la 
Hacienda, ni podido realizarse ios mismos por el embargo 
y venta do bienes muebles y semovientes, se acuerda Ja 
enajenación en pública subasta délos inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se veri
ficará bajo mi presidencia el día 18 de mayo de 1920, a las 
diez, siendo posturas admisibles en la subasta Jas que 
cubran las dos terceras partes del importe do la capitaliza
ción. Notifíquese esta providencia a los deudores y ni acree
dor hipotecario en su caso, y anúnciese a! público por 
pregón y edictos que se fijarán en las Casas Consistoriales.

Lo que lingo público por medio del presente anuocio, ad-
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virtiendo, para conocimiento de ios que deseen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 95 de la Instrucción de 26 de abril de 1900:

1 ." Que ¡os bienes trabados y a cuyu enajenación se ba 
de proceder, son los expresados en la siguiente relación:

Antonio ADgoy Espés,—Una finca urbana, bodega, en 
extramuros, de 10 metros cuadrados; linda por D. José Ro
meo, 1. Santiago Duarte y E. La Corona.

Capitalización de las mismas, 100 pesetas. Cargas que 
gravan los inmuebles, las contribuciones. Valor para la 
subasta, 66*67 pesetas.

Manuel Bur lio Tairagüel.—Una casa en la callo Abadía, 
de 40 metros cuadrados; linda por D. solar del interesado, 
1. Mariano Usóu y E. vía pública.

Capitalización de las m>smas, 1600 pesetas. Valor para 
la subasta, 1066-67.

Linos Espés Tolosana.—Una casa, en la calle La Corona, 
do 18 metros cuadrados; linda por O. callo del Molino, I. An
tonio Navarro y E. José GúaHar.

CapBehzación de las mismas, 325 pesetas. Valor para la 
subasta, 216*67.

Antonio Hernández Liso. — Una casa, en la calle La 
Corona, de 10 metros cuadrados; linda por D. La Corona, 
1. id. y E. Valentín Aogoy.

Capitalización de las mismas, 100 pesetas. Valor para la 
subast», 66'67. ■' " -.

José Otal Aznárez.—Parte de una casa, en el Barrio 
Bajo; linda por D. Joaquín Bandrés, I. Angel Vera y E. ca
lle Ja Fuente.

Capitalización de las mismas, 475 pesetas. Valor para la 
subasta. 316 67.

Santiago Sánchez Herederos.—Una casa, en la calle 
Costas, de 68 metros cuadrados; linda por D. Pedro Liso, 
I. Mariano Romeo y E. Lá Corona.

Capitalización de las mismas, 425 pesetas. Valor para la 
subasta, 283*34.

Viuda de Pascunl Tolosona.—Una casa, en la calle Nue
va, de 10 mearos cuadrados; linda por D. Domingo Sevilla, 
I. Angel í'ortés y E. calle pública. '

Capitalización de las mismas, 75 pesetas. Valor para la 
sabastii, 50.

Viuda do Jl 3Ó. Tolos#na Tolosana.—Una casa, en- la ca
lle Abadía, o aen parte de una de 15 metros cuadrados; lin
da por D. calle, I. Pedro Samper y E. Domingo TarragueJ.

Capitalización de lus mismas, 75 pesétas. Valor para la 
subasta, 50.

Jaime Ungría Arambúro.- Parte de una casa, en la ca
lle Mayor, de 32 metros cuadrados; linda por D. Miguel 
Ungría, I. Mariano Usón y E. calle y casa de Miguel 
Ungría.

Capitalización de las mismas, 250 pesetas. Valor para la 
subasta 166*67.

Prisco Abad Salcedo.—Una casa, sita en la calle La Co
rona; que linda per D. Viuda de Sebastián Asíc, I. Ramón 
Berges y B. calle del Molino.

Capitalización de las mismas, 500 pesetas. Valor para la 
subasta* sayas

Andrés Hernández Gil—Una casa, en la cali? Abadía, 
de 12 metros cuadrados; linda por D. Antonio Martínez, 
I. Mariano Ezoutrra y E. el mismo.

Capitalización de las.mismas, Dó^esetas. Valorpara la 
subasta, 116*^7.

Antonio Sevilla Angoy —Una casa, en la calle La Coro
na; que linda por D. Mariano Romeo, I. Miguel Gracia v 
E. La Corona.

Capitalización de las mismas, 100 pesetas. Valor para la 
subasta, 66‘67.

Manuel Samper Otal.—Una casa, en el B -rrio Bajo, de 
50 metros cuadrados; linda por D. Angel Vera, 1. escuelas 
públicas y E. con calle de la Fuente. '

Capitalización de las mismas, 1525 pesetas. Valor para ¡a 
subasta, 1016*67.

Miguel Espés Tolosana.—Una casa, en el Barrio Bajo, 
de 32 metros cuadrados; linda por D Teresa Liso, 1. José 
Bírnal y E. camino público. .

Capitalización de las mismas, 425 pesetas. Valor paia la 
subasta, 283'34.

2 .° Que los deudores o sus causa hablen tes y los acree
dores hipotecarios en su caso, pueden librar las tincas hnMa 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, 
reerrgos, costas y demás gastos del procedimiento.

3 ." Que los títulos de propiedad que se hubiesen adqui
rido de ios inmuebles embargados, estarán de maniflosto 
en esta Oficina hasta el día de la celebración de aquél acto, 
y si no hubiere ninguno, se suplirán por los medios que 
establece el título 14 de la ley Hipotecaria, y que los Hci* 
tadores deberán conformarse con ellos y no tendrán dore" 
cho a exigir ningunos otros.

4 “ Que para tomar parte en la subasta, deben los licita* 
dores depositar previamente en la mesa de la presidenciae* 
5 por 100 del valor liquido de los bienes que intenten rfl' 
matar.

5 ." Que es obligación del rematante eolregar en el acto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación.

V 6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta, 
por negarse el adjudicatario a la entrega del precio del re; 
mate, se decretará la pérdida del depósito, que ingresara 
en las arcas del Tesoro público.

En Ffla h  20 de abril de 1920. - El Recaudador, Juan 
José Oastillo.

Edicto para notificar el embargo de fincas a los foras
teros por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y la «Gaceta de 
Madrid».

I) . José Revillo González. Recaudador auxiliar de Contri
buciones del pueblo de Tabuonca;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de la contribución y años que a conti
nuación se expresan, he acordado y se han practicado ern* 
bnrgos de fincas a los deudores hacendados forasteros Si
guientes:

Rústica.—Años 1911 a 1919.
Alejandro Tapia Chueca.—Un campo, sito en Ja partid* 

de Hoya de Ja Dehesa de este término, de cabida de 6 ha
negas, equivalente a 42 áreasVl centiáreas; que linda por 
N. con Bonito Cuartero, por 8. con camino, por E. con San
tos Maree# y por O. con Agustín Cuartero.

El m’smo.—Un campo, sito en la partida de Las Cañ»: 
das de este término, do cabida de 4 hanegas, equivalente * 
28 a. 61 c ; que linda por N. con camino, por S. con dehe
sa, por E. con Melchor Galvete y O. con Agustín Bravo.

El mismo.—Un carúpo sito en la partida de La Lobera 
de este término, de cabida de 12 hanegas, equivalente* 
85 a. 83 c.; que linda por N. con paso, por S. con Cabero, 
por E con Felipa Gascón y por O. con paso.

El mismo.—Un campo, sito en la partida de Las Hoy*® 
de este térmioo, de cabida de 9 hanegas, equivalente a 64 
a. 36 c ; que linda por N. con monte, por 8. con Josefa AB- 
durela, por E. con camino y por O. con monte.

El mismo.—Un campo, sito en la partida de Musidiago 
de este término, de cabida de 0 hanegas, equivalente a 
a. 91 c.; que linda por N. con Benito Cuartero, por 8. con 
camino, por E. con Lorenzo Chueca y por O. con Florentín 
Vela. . j

El miemoj—Un campo, sito en la partida de Hoyo d® 
ios Rosales de este término, de cabida de 6 hanegas, equi
valente a 47 a. 71 c.; que linda por N. y S. con Agustín 
Bravo, por E. y O coh déheSa. '

El mismo.—Un campo, sito en la partida de Los Coco
nes de este término, de cabida de 24 hanegas equivalente * 
171 n. 64 c.; que linda por N. con Florentín Vela, por 8. con 
Francisco Román, por EL con camino y ■ por O. con Jos» 
Sancho,

El mismo.—Un campo, sito en término de Las Boque
ra» de este término, de cabida de 6 hauegasj equivalente * 
42 a. 91 c.; que linda per N. con Isidoro Aznay, por S. con 
Julián Gascón, por E. y u. con José Chueca, J

El mismo.-—Un campo, sito en la partida de Lus Hera® 
de esté téimino, de cabida de 3 hanegas equivalente a 
a. 45 o ; que linda por N. y O. con camino, por E. con Mn- 
riano Sisamón y por O. con José Mareca.

El mismo.—U» campo en la partida del Palancar de es
te término, de cabida de 6 hanegas, equivalente e 42 a. 9l 
c.; que linda por N con cemino. por 8. con Juan Cuartero. 
por E. con Intíalecio Vela y por O. con Simón Rmbid.

El mismo.— Un campo, sito en la partida de Las Hoyo® 
de este término, de tábida de 6 hanegas, equivalente a 4‘J 
a. 91 c.; que linda por N. con Dionísia Blasco, por S. coO 
Vakro OuaKeru, por E. y O. con monte.



DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 583

<8 A!ebn^ro Tapia Chueca.—Un huerto, sito en la partida 
^u11^ i )Qte**as ”8 est0 término, de cabida de 12 almndes, 
p^'^lente a 7 a. 15 c; que linda al N. con Juan Cuartero, 

« con Román Saujuan, por E. con Federico Vola y por
U-c^ Pedro Román.
^est ni!850-~Vha vi¿a, sita en la partida de las Hoyas 
<21 6 t®rmino, de cabida de 8 hanegas, equivalente a 57 
^ósé r ’ 'inda por N- con PrnncÍ8C0 Sancho, por S. con 
^l'K] m^D’ por E" con cl mismo Por con Simóa

gr^* 'Cismo.—Una viña, sita en la partida do Plano de la 
9ie8t8 t^rniino. de cabida de 8 hanegas, equivalente a 

Pas< ¿ e; 9ue l'nda por N. con Agustín Sancho, por S. con 
^lclio°r C0U ®e‘)aa^*,n Lázaro y por O. con Agustín

*11‘8nio.—Un olivar, sito en la partida do Charlé de 
U21,erni,no' de cabida de 8 hanegas, equivalente a 57 
ban'C;,3ue hnda por N. con Roberto Fraguas, por S. con

^cco., por E. con camino y por O. con barranco.
ttie u*8010'—Un olivar, sito en la partida de Charló de 
ai^ot0rmino. de cabida do 6 almudes, equivalente a 3 
Ánt c¡ Hue linda por N. con Mateo Oiurtero, por S. con 
Ohlle^0 Ooái-ttird, por E con paso y por O. con Cresconcio 

iféH J^snio. — Una era, sita en la partida de Eras-Altas 
6; termino, de cabida de 6 almudes, equivnletite a 3 
Üati C* hnda per N. con José Chueca, por 8. con

Sl8amón, por E. con Pedro Cnartero y por O. con 
gec*arante.

j ¿ ^'abuenca, a 18 de marzo de 1920.—El Recaudador, 
Ovillo.

Cólera asiático......................... ....................................
Cólera nostras................................................................  
Otras enfermedades epidémicas.............................. 
Tuberculosis de los pulmones...................................  
Tuberculosis de las meninges...................................  
Otras tuberculosis........................................................ 
Cáncer y otros tumores malignos...........................  
Meningitis simple...................... .. .......................... . ..
Hemorragia y reblandecimiento terébrales..........  
Enfermedades orgánicas del corazón....................... 
Bronquitis aguda.......................................................... 
Bronquitis crónica.......................... ............................
Neumonía......................................................................  
Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto la tisis) ........................................................
Afecciones del estómago (excepto el cáncer)..,.. 
Diarrea y enteritis (menores de dos años)............  
Apendicitis y Tiflitis.......... .......................................  
Hernias, obstrucciones intestinales.........................  
Cirrosis del hígado..................................................
Nefritis aguda y mal de Bright........ .......... 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades (fe 

los órganos genitales de la mujer.....................
Septicemia pii-rpend (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperales;...... ................ ............
Otros accidentes puerperales................... ..................
Debilidad congónita y vicios de conformación ... 
Senilidad......................................................................
Muertes violentas (excepto el suicidio). W. / . 
Suicidios........................................................................  
Otras enfermedades...............-........................*...........
Enfermedades desconocidas o mal definidas........

51
3

10
26
39
43
87
87
37
13

93
5

43 
1 
i
9

28

3

2
3

59
44
14

186

K/ SECCION QUINTA

DE ESTADÍSTICA DE LA PHOTMCIA DE ZARAGOZA

DATOS DE LA PROVINCIA- MARZO ÜE 1920. 
^8t« (lis tica del ^loeimiento natural de la población.

................................................................ 479.454
NÚMHRO DE HECHOS

AbLi * i Nabimientoa. (*)............ 1,539 
Oluto..,,..Defunciones (a)............ 983 

(...Matrimonios............... .321 
^OOü ha-í.... Natalidad (»)................ 3'21 

Cantes......... Mortalidad .............. 2'05 
“*(...Nupcialidad... 0'67

ÑÓ^RO DÉ NACIDOS 
^°a ... J Varones  761 

“ ‘/ Hembras  778
V¡y ( Legítimos..................... 1.494) 

  Ilegítimos.................... 20. í 
(.Expósitos... ¿5..’ 
í Legítimos  . 41..) 

Ilegítimos  3 
( Expósitos. i.. ' 

V6) NÚMERO DE FALLECIDOÓ (6) 
fe  141 
MPn D   117 

de 5 años  88 
hn ma8 "DOS  170 
0h^rta'687 c'iea8 de salud  28 

'u8 esteblecimientos benéficos ... 10

PjfcL . CAUSAS DR LAS DEFUNCIONES 
^itoA^'^’dea (tifo abdominal)............... i.. 

ico.................. 
*iru(li lut8rmdente Cf,tluexia palúdica.... 

.............. ^rlatilla............. . ........ 'y ’ .....................  
bifieMe..,. ::................................  
■^yerup....::........

l .539

45

8 
> 
>
1
8
1
5 
i

73

To t a l . 983

Zmagoza, 29 de abril de 1920. — El Jefe de Estadística. 
Pedro L. Basaii.

(1) No 98 incluyen lo» uncidos muerto».
Son nacido» muertos los que nacen ya muertow y los que viven 

.Beños de veinticuatro horas.
(2) No se incluyen las d.orunciones de los nacidos muertos.
(8) Este coeficiente se refiere a los nacidos vivos.
(4) Tarabión se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular 

eeta relación.
(5) No se incluyen los naoidos muertos.

SECCION SEXTA
Rodén.

Coii el fin de que por las comisiones de evaluación 
puedan llevarse a cabo los trabajos necesarios, en la 
forma que determina el Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para la confección del repartimiento ge- 
netál para el tiño corriente, se requiere a todos los 
contribuyentes vecinos y hacendados forasteros, para 
que hasta cl día 10 del próximo mes de mayo presen
ten en está secretaría municipal declaraciones juradas 
de las utilidades que posean en este término; en la 
inteligencia que el que no lo verifiqíie se considerará 
conforme con los datos obrantes en dicha oficina, per
diendo el derecho a reclamar contra la base que se le
asigne a contribuir en el reparto.

Rodén, 29 de abril de 1920.—El Alcalde, Mariano 
Berges.

Santa Cruz de Grio.
En cumplimiento de lo preceptuado en el Real de

creto de 11 de septiembre de 1918, todo vecino y ha- 
ceñdádo forastero deberá presentar en esta secretaría,
en un plazo de quince días, ¡a declaración jurada de 
todas las utilidades que obtengan dentro del término 
municipal, las cuales servirán de base para la forma
ción del reparto general para el año actual 1920-21, en 
sus dos partes, personal y real, y se advierte a los que 
no las presenten que se efectuarán las operaciones en 
dicho reparto en la forma prevenida en el citado Real 
decreto, sin derecho a reclamación.
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Santa Cruz de Grío, 3 de mayo de 1920.—El Alcal
de, Fidel Sánchez.

Por el tiempo reglamentario quedan expuestos al 
público, el padrón de cédulas personales y la matrícula 
industrial.

Santa Cruz de Grío, 3 de mayo de 1920. — El Alcal
de, Fidel Sánchez. "

Utebo.
Por espacio de quince días, contados desde la publi

cación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se halla
rá expuesto al público, en ¡a secretaría de este Ayun
tamiento, el repartimiento general por el déficit del 
presupuesto de 1920-21, acomodado a las partes, real y 
personal, conforme al Real decreto-ley de 11 de sep
tiembre de 1918.

Para que las reclamaciones puedan ser atendidas, 
deberán fundarse en hechos ciertos y concretos, como 
previene el artículo 96 de dicho Real decreto.

Utebo, 3 de mayo de 1920.— El Alcalde, Florentino 
Féringán.

SECCIÓN SÉPTICA

APNrMíSTRACIOK DE JUSTiti/A

Oajo apercibimiento de ser defluradar rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, te les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
ia busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos o 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la leu de RujuiciamietUo criminal. «0 
del Código de Justicia Militar y W¡ de la ley de Enjuicia 
miento de Marina Militar.
LAPLAZA AZNAR, Salvador; hijo de Baltasar y 

Miguela, natural de Unducs Pintano(Zaragoza), ferro
viario, de veintidós años, pelo castaño, cejas pobladas, 
ojos azules, nariz regular, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, señas particulares ninguna; domi
ciliado últimamente en Undués Pintano (Zaragoza); 
procesado por faltar a concentración; comparecerá, en 
el término de treinta días, ante el Comandante Juez 
instructor del regimiento infantería de Tetuán, número 
cuarenta y cinco, D. Antoliano Pérez Gutiérrez, resi
dente en esta plaza.

Castellón, primero de mayo de mil novecientos 
veinte — El Comandante Juez instructor, Antoliano 
Pérez.

I: UBIO JIMENO, Ciríaco; hijo de Marcelino y 
Brígida, natural de Cariñena (Zaragoza), soltero, de 
veintidós años, las demás señas se ignoran; domiciliado 
últimamente en Cariñena (Zaragoza); procesado por 
faltar a concentración; comparecerá, en el término de 
treinta días, ante el Comandante Juez instructor del 
regimiento infantería de Tetuán, número cuarenta y 
cinco, D. Antoliano Pérez Gutiérrez, residente en esta 
plaza.

Castellón, primero de mayo de mil novecientos 
veinte.— El Comandante Juez instructor, Antoliano 
Pérez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D. José González Llana y Fagoaga, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Borja y su partido;

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
gado se sigue expediente a instancia de D. Fidel re 
cer Martínez, en solicitud de la inscripción de dnmm , 
a nombre del mismo, de seis fincas, sitas en Ie.rim'en 
municipal de Bulbuente, que ya aparecen descrí as 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de esta provincia, n^®Í^r0St0^ 
de 14 de febrero y 55 de 4 de marzo últimos, en 
que se publicaron el primero y segundo edictos de e 
mismo expediente.

Las fincas de referencia, libres de toda carga y H 
vamen, fueron adquiridas por el actor del 
expediente: la primera, de las que figuran en ^1C 
dos ejemplares del peiiódico oficial, por compra en 0 
cumento privado a D. Vicente Girauta, y *as.CIJ0 
restantes, también por compra en documento pi"1VU 
a D.a Concepción García Pellicer.

Y admitido que fué el escrito de manda, se acó 
convocar a cuantas personas pudieran tener m[eieSjD, 
este asunto y pudiera también perjudicar la 'nSír ,0 
ctón, para que comparezcan a alegar su derecho o 
que tengan por conveniente dentro del plazo de cíe 
ochenta días. ]aS

Y a los efectos de la convocatoria mencionada de. 
personas que puedan tener interés en estos 
verifica por medio del presente, que se ha fijado en 
parajes públicos del punto donde radican las tinca 
insertará por tres veces en el Bo l e t ín Of ic ia l  < 
provincia, para que comparezcan a alegar su dere 
en el plazo ya expresado de ciento ochenta días, a t 
tar desde el quince de febrero último en que com’-r 
a contarse, ad virtiéndose que éste es el ttreer y _ um 
anuncio que se hace en dicho periódico oficial y 
el apercibimiento consiguiente de no comparecer , 
personas a quienes interese. . _ ve.

Dado en Borja, a veintiuno de abril de mil no 
cientos veinte. — José G. Llana. — D. S. O., San» p 
Calvo.

IiB Alniunia «le liona Godina
D. Carlos Pérez Acebal, Juez de primera instancia 

este Partido;
Hago saber: Que en cumplimiento de P,e*.elll|^ 

en el artículo treinta y uno de la ley del Jura o0’ , 
acordado se proceda,, en la Sala-audiencia de este J 
gado, el día veinte del actual, a las once, al sorte°|uez 
los seis Vocales que, bajo la presidencia del Sr. J 
que suscribe y en concepto de contribuyentes^ cua 
por territorial y dos por industria), han de constitu1 
Junta del partido para la formación de las nuevas Hs 
de Jurados correspondientes al mismo. . 

Dado en La Almunia de D.a Godina, a Prímer°ha[ 
mayo de mil novecientos veinte.—Carlos Pérez Ace» 
—D. S. O., Francisco Gardeta.

DICCIONARIO DR VOCES ARAGONESAS
• POR -

D. JERÓNIMO BORAO
■Segunda edición aumentada con las colecciones 0 

voces usadas en la comarca de la Litera, autor D. B61’ . 
Coll Altabas, y las de uso de Aragón, por D. Luis V. b 
pez Puyóles y D. José Valenzuela Larrosn. . u.

Se halla de venta en la Depositaría de la Excma. Dip 
tación provincial al precio de 2 pesetas ejemplar.

En la misma pueden adquirirse las demás obras 
la Biblioteca de Escritores aragoneses.

Imprenta del Hospicio.


